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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2011, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
a las pruebas selectivas para el acceso a la Subescala 
de Secretaría, Categoría Superior, de la Escala de Fun-
cionarios con Habilitación de Carácter Estatal.

De conformidad con lo establecido en la base quinta.1 de 
la Orden de 21 de diciembre de 2010, por la que se convoca 
procedimiento selectivo para el acceso a la categoría superior 
de la Subescala de Secretaría, de la Escala de Funcionarios 
con Habilitación de Carácter Estatal, esta Dirección General, 
por delegación de la persona titular de la Consejería de Gober-
nación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as a las mencionadas pruebas. En 
las exclusiones las listas expresan las causas que las han mo-
tivado.

Segundo. Las listas se publicarán en la web del IAAP 
www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica y 
quedarán expuestas al público en la sede del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejería de Gobernación y 
Justicia, en las Delegaciones del Gobierno, en la Subdelega-
ción del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública.

Tercero. Quienes deseen participar por el cupo de reserva 
a personas con discapacidad, les falte la documentación acre-
ditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la oposi-
ción, si no presentan dicha documentación dentro del plazo 
de subsanación, pasarán de oficio al turno libre. Las personas 
excluidas por falta de documentación, falta de compulsa de la 
presentada o falta de revisión de la minusvalía que no subsa-
nen en el plazo previsto en esta Resolución, y no justifiquen 
haber realizado el pago en el plazo de presentación de solicitu-
des, quedarán excluidos o excluidas definitivamente.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:
L: Turno libre.
D: Cupo de personas con discapacidad.

Cuarto. Si la exclusión es por la causa «no acredita el 
pago de la tasa», para la admisión en estas pruebas selectivas 
deberán presentar, dentro del plazo concedido en esta Reso-
lución, el original o copia compulsada del modelo 046 con el 
que, dentro del plazo de presentación de solicitudes, liquida-
ron la tasa correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan mo-
tivado la exclusión, así como las omisiones o cualquier otra 
incidencia que deseen subsanar, los/as aspirantes dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación de esta Resolución.

Los escritos de subsanación deberán dirigirlos a la sede 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, en C/ Ramón 
y Cajal, 35, Sevilla.

Concluido el plazo de subsanaciones, por Resolución de 
esta Dirección General se declararán aprobados los listados 
definitivos de personas admitidas, y en ella se decidirá acerca 
de las alegaciones planteadas por los solicitantes sobre la ex-
clusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación 
servirá de notificación a las interesadas e interesados. Dicha 
Resolución se publicará en el BOJA y en ella se señalarán el 
lugar de celebración y la fecha y hora de realización de la pri-
mera prueba de la fase de oposición, así como los lugares 
donde se expondrán al público los listados definitivos.

Sevilla, 13 de junio de 2011.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de junio 2011, de la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puestos de trabajo de libre designación.

 Próximo a quedar vacantes los puestos de trabajos que 
se detallan en Anexos adjuntos, y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Or-
denación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección General, en virtud de la competencia que tiene de-
legada por Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 
187, de 29 de septiembre), anuncia la provisión de puestos de 
trabajos de libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convocan la provisión de los puestos de tra-
bajos de libre designación que se detallan en los Anexos de la 
presente Resolución.

Segunda 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión 
de los puestos que estén catalogados como de Administración 
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de 
trabajo.

Tercera 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el 
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo 
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desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 8 de junio de 2011.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina. 

ANEXO I

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro directivo: D.G. de Planificación y Centros 
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Coord. G. Planificación Sistema 
Edu.
Código: 9374510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
TIpo De Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A112.
Área funcional: Ord. Educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 30.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 24.719,52.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación: 
Otras características:
Méritos específicos: 

ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro directivo: D.G. de Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Asesor Régimen Académico.
Código: 1751510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.

Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Ord. Educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 19.972,80.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación: 
Otras características:
Méritos específicos: 

ANEXO III

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro directivo: D.G. de Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Prog. Centros y Servicios Comple-
mentarios Edu.
Código: 2602110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Ord. Educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 19.972,80.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: 

 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2011, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, que modifica la de 26 de mayo de 2011, por 
la que se hace pública la composición de los órganos 
de selección, la adscripción del personal aspirante a 
los tribunales, los lugares de actuación y la fecha de 
comienzo de la prueba del procedimiento selectivo con-
vocado por Orden de 14 de marzo de 2011.

Por Resolución de 26 de mayo de 2011, de la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, se 
ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la 
composición de los órganos de selección, la adscripción del 
personal aspirante a los tribunales, los lugares de actuación y 
la fecha de comienzo de la prueba del procedimiento selectivo 
de ingreso en el Cuerpo de Maestros.

Al concurrir circunstancias de fuerza mayor en la confor-
mación de los tribunales 80 y 101 de la especialidad de Prima-
ria, resulta necesario modificar su composición.

Por otra parte, detectado error en la denominación y ubi-
cación de la sede de los tribunales 101 y 102 de la especiali-
dad de Educación Infantil, procede su corrección.

Por todo ello, y en su virtud, esta Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, en uso de las 
competencias que le confiere el Decreto 121/2008, de 29 de 
abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Conse-
jería de Educación, modificado por el Decreto 166/2009, de 
19 de mayo,


